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Número: 3661 I' 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

/j 'J4 

~E NADO 
RE l RL C ~ ['OMl'IICANA 

l'vie es grato someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de ese ~evado Cuerpo de su digna Presi­

dencia, el anexo proyecto de~ey que tiende a modificar el ar­

tículo 8 de la Ley Orgánica del Banco Central de la República 

Dominicana, No. 1529 del 9 de octubre del 1947. 

El objeto de la modificación propuesta es sujetar a 

autorización previa del Poder Ejecutivo, la aplicación de todo 

o parte del Fondo de Reserva General del Banco Central en la com­

pra de valores emitidos o garantizados por el Estado Dominicano, 

cuando ello sea necesario para compensar una disminución defini­

da del medio circulante. 

Sin variar la finalidad perseguida por la indicada dis­

posición legal, he considerado conveniente que el Poder Ejecutivo 
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intervenga con su cuidadosa atención en la aplicación del Fondo 

de Reserva General del Banco en los valores públicos a que la 

misma disposición se refiereº 

Espero, pués, que el Congreso Nacional le imparta su 

aprobación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad 
' 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~E-NAOO 
E l IC )O I A A 

UNICO.- Se modifica el artículo 8 de la Ley Orgánica 
del Banco Central No. 1529, del 9 de octubre del 1947, para 
que rija de la siguiente manera: 

"Art. 8.- El Fondo de Reserva General podri aplicar­
se en todo o en parte, previa autorizaci6n del Poder Eje­
cutivo, a la compra de valores emitidos o garantizados 
por el Estado Dominicano, cuando ello sea necesario para 
compensar una disminución definida. del medio circulante. 
El monto de estas operaciones no se computará dentro de 
las limitaciones impuestas por el artículo 46~ 

DADA & 



Señores senadores: ~~A 
Comisi6~ de Trabajo con -

' 
Los Miembros de la 

m!a y Comercig han visto y examinado 1Ímodificaci6n propuesta 

por el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo anexo a su 

ensaje No.3661, del 20 de febrero de 1954, al articulo g de la 
/ 

{Ley OrgAnica del Banco Central de la Repáblica Dominicana, en el 
a 

sentido de 6ujetar/autorizaci6n previa del Poder Ejecutivo, la 

aplicaci6n de todo o parte del Fondo de Reserva General del Banco 

Central en la compra de valores emitidos o garantizados por el 

Estado Dominicano, cuando ello sea necesario para compensar una 

disminución definida del medio circulante. 

Nada ~satinado y conveniente que el Poder Ejecutivo 

con su cuidadosa atenci6n intervenga en la aplicaci6n del Fondo 

de Reserva General de dicho Banco en los valores públicos a que 

se refiere la indicada disposici6n legal. 

En tal virtud la Comisión recomienda al Senado le im­

parta su aprobación a este proyecto de ley. 

Vicepresidente 

24 de febrero de 1954 

C~sar Tolentino 
residente 

María Caridad Nanita 
Secretaria 
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Trujillo, Distrito de Snnto Douingo, Cupl tal ·(le la 

cana, a los dos días del nes de rw.rzo del aíío nil novecientos cincu • 

ta y cuatro, nííos 111 ct.e ln Incleyenctencin, 91 de la Restauración y 

24 de lu Era de Trujillo.-

JlJLiü A. CAHBIEH 
Secretnrio 

M. DE J. rmOITCú60 DJ~ L' .. COHGHh , 
Presidente. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito ue Santo Jomingo, 

II. de J. Troncoso de la Concha, 
Presiuente del Senado, 
C i u d a d.-

Se.LLor I-resiuente: 

Jviso a ustec1 recibo d.e su oficio nllli.ero 
01166 fecha 2 de .marzo del corriente, junto a c~al des­
pués de naber sido aprobado por el Senado remitió usted 
a ésta Cáfüara de Diputad~s un proyecto de ley por cuyo 
medio se modifica el articulo 8 de la Ley Orgánica del 
Banco central de la República Dominicana, ~o.1529 del 9 
de octubre uel 1947. 

Este asunto fué aprobado por la cá....:iara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y rew.tido al Fo er Eje­cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

temente ~~uda, 

. orfir Herrera, 
Pr ~nte de la Cáfuara de ~iputados. 

r-gb.. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO liJE LA. PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

4805 ~ Ciude.d Trujillo, 
Distrito de banto Domingo, 

6 de marzo de 1954 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del 0enado de la República, 
Ciudad. 

3efior Presidente: 

SENADO 
RCPUR, ICA )QMIN ~ANA 

Cúm:pleme informarle que la ley en vir­
tud de la cual se modifica el artículo 8 de la Ley 
Orgánica del Banco Central de la República, Fo. 1529 
del 9 de octubre del 1947, ha sido promulgada en fecha 
6 de marzo en curso, y registrada con el Núm. 3781. 

prbc 
am/pr 

Saluda a usted muy atentamente, 

Pedro R. Batista C., 
Subsecretario de Bstado de la Presidencia 
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